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RESOLUCIÓN PRESIDENTE JUNTA ELECTORAL FEDERATIVA DE 
LA FEDERACIÓN DE BOXEO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

6/2017 
 
 
En la Federación de Boxeo de la Comunidad Valenciana sita en la Avenida del Cid, 2, 7ºB, 
Oficina 5, 46018 – Valencia, y siendo las nueve horas del día 25 de septiembre de 2017, 
Raúl VARA CASTRO, Presidente de la Junta Electoral Federativa de la Federación de 
Boxeo de la Comunidad Valenciana, habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones, 
impugnaciones y recursos ante esta Junta Electoral y el Tribunal de L’esport de la 
Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, para la proclamación del 
nuevo Presidente de la Federación, y no habiendo recibido notificación alguna, ni por 
parte de la secretaría de esta Junta Electoral, ni por parte de la Dirección General de 
Deportes, RESUELVO: 
 
 
 Proclamar como Presidente de la Federación de Boxeo de la Comunidad 
Valenciana a D. Agustín ALBA OLTRA, el cual deberá hacerse cargo de todos los 
documentos y enseres propiedad de la Federación en el plazo máximo de cuatro días y 
comunicar a la mayor brevedad posible a la Dirección General de Deportes de la 
Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deportes la composición de su nueva 
Junta Directiva.  
 
 
En Valencia, a 25 de Septiembre de 2017 
 
 

 
 


